
SUPUESTO 2 

En febrero de 2024 una investigadora de la Universidad contacta con el Servicio de 
investigación para consultar dudas en la elaboración del presupuesto para un posible 
contrato de investigación artículo 60 LOSU con la empresa PROANSA-Procesados 
Agroalimentarios de Navarra, S.A. 

Esta empresa ha contactado con la investigadora interesada en encargar un estudio sobre 
el Comportamiento industrial de diferentes cultivos de interés en las condiciones de la 
ribera de Navarra”.  En un primer análisis de los trabajos propuestos, la investigadora ha 
considerado que serán necesarios al menos 9 meses para el trabajo de campo (a partir de 
abril de 2024) y unos 3 o 4 meses para su análisis y elaboración de informe de resultados.  
Considera que puede encargarse ella misma del trabajo con ayuda de un Profesor 
Ayudante Doctor recién incorporado y contratando a una persona con dedicación 60% 
para los trabajos de campo, que podría ser un estudiante de Máster Universitario en 
Ingeniería Agronómica en el que la investigadora imparte clases. Además, la 
investigadora prevé las siguientes partidas de gasto. 

• Viajes y dietas con motivo de las salidas al campo: 3.000 € 
• Material fungible para el análisis de las muestras recogidas: 3.500 € 
• Honorarios del personal investigador: 15.000 € 

A la vista de esta información conteste, motivadamente, a las siguientes preguntas en el 
documento Word denominado SUPUESTO_2. Puede utilizar el fichero Excel 
denominado EXCEL_2  para hacer los cálculos de personal y el presupuesto del contrato. 

1) Identifique la figura de contratación más adecuada para la contratación del estudiante 
de Máster. (1 puntos) 

La figura más adecuada para la contratación del estudiante de Máster es la del 
Ayudante de Proyecto, puesto que según el Reglamento de Contratación de Personal 
Investigador de la UPNA el requisito de acceso es la titulación de Grado, 
Diplomatura, Arquitectura técnica o titulaciones que se corresponden con el nivel 2 
(Grado) del MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior). 
La figura de Colaborador de Proyecto (requisito de Grado con al menos 300 ECTS, 
Máster o titulaciones con el nivel 3 -Máster) no es una opción puesto que se trata de 
un estudiante que todavía no ha terminado el Master: sería una opción válida en el 
supuesto de que el estudiante del Máster ya tuviera otra titulación de Máster. 

2) Teniendo los costes de contratación 2024 recogidos en la EXCEL_2, ¿qué coste 
tendría la contratación del personal investigador? (1 punto) 

El coste de contratación de un Ayudante Proyecto 60% durante los 9 meses de trabajo 
de campo asciende a 12.451,26 € (ver detalle del cálculo en la TABLA 1) 

3) Calcule el presupuesto completo del contrato de investigación, detallando los costes 
directos y los costes indirectos (1 punto) 

De acuerdo con el Acuerdo de 15/12/2017 que modifica el Reglamento de Contratos 
de carácter científico, técnico o artístico para el desarrollo de enseñanzas de 
especialización o actividades específicas de formación, los costes indirectos 
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soportados por la Universidad serán un 17% de los costes directos del contrato. 
Teniendo es cuenta este porcentaje el presupuesto del contrato se detalla en la Tabla 
1. Las cantidades señaladas se verá incrementadas con el correspondiente IVA 
vigente.  

4) Calcule el reparto de costes indirectos de este contrato: ¿qué importe se repartirá al 
Departamento? ¿Y al Instituto? (1 punto) 

Según el Acuerdo que regula el sistema de distribución de los recursos obtenidos por 
costes indirectos de proyectos y contratos de investigación, cuando los costes 
indirectos del contrato sean superiores o iguales al 14% de los costes directos del 
contrato, el 2% de los costes directos se destinarán al Departamento y el 5% de los 
costes directos se destinarán al Instituto de investigación. 

En este caso el importe de costes indirectos destinados al Departamento será de 
679,03 € y al Instituto 1.697,56 € 

5) Finalizados los trabajos de campo, la investigadora responsable considera muy 
satisfactoria la tarea realizada por el estudiante contratado y está interesada en realizar 
en realizar un pago de retribuciones por el cumplimiento de objetivos: ¿es posible? 
¿en qué condiciones? (1 punto) 

Sí, de acuerdo con el Reglamento de contratación del personal investigador de la 
UPNA es posible el pago de retribuciones por el cumplimiento de objetivos 
establecidos en el proyecto (art. 7.3.c). El pago de las mismas requerirá que se hayan 
previsto en la correspondiente convocatoria, y que se emita un informe final 
justificativo del responsable del proyecto. 
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